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Pago, anticipado. 

Anuncios .á precios convencionaJes 

EN E l /SVaNTISMIENTO 

Presidió D. Jaime Estrada la sesión 
pública de primera convocatoria del 
jueves5 del actual. 

Asistieron los concejales Sress. Gu-
nillera, Barnet, Sarroca, Martínez, 
Xiol, Masana y.Estrany, 

Leida el acta anterior se aprueba , 
por unanimidad. 

El presidente manda leer tres oficios 
recibidos en la Alcaldia,¡uno del Ins
tituto de Hermanas Carmelitas dando 
gracias por atenciones al Santo Hos • 
pital asilo de los pobres de ésta, don
de prestan tan humanitarios servicios; 
otro del Sr. Blas Pallares, Jefe de,!Te-
légrafos, otro del ,Sr. Mariano Roig 
ambos dando cuenta de su toma de 
pesesión en sus respectivos cargos. 

Seguidamente pone en discusión 
del consistorio un horario dictamen 
presentado por la comisión de alum
brado. ' 

El Sr. Cunillera pide no se apruebe 
dicho dictamen pues á su entender en 
verano no es necesario encender más 
faroleside los que actualmente se en
cienden pero si en invierno, que es 
cuandose necesita y particularmente 
¿la hora de salir de sus casas los tra
bajadores y según dictamen presen-
lado por la Comisión empiezan en gas
tar unas cien pesetas en éste mes sin 
necesidad, entendiendo el Sr. Cunille
ra que lo mal versado hoy, será en ' 
perjuicio del vecindario ya que como 
tiene dicho, en invierno es cuando se 
necesita y particularmene la clase tra
bajadora. 
El Sr. Estrany :si no se aprueba este 

dictamen dimito, el consistorio no de
be entrenieterse con las comisiones, 
entiendo que si no se aprueba es por 
no prestar confianza á los compañeros 
del Consistorio. 

El Sr. Cunillera: «esto no es razona
ble; muchos dictámenes se han pre
sentado que no se han aprobado.» 

El Sr. Cunillera sigue derrochando 
gas en verano del año pasado, y para 
no dejar la población á obscuras las 
horas puramente necesarias, hay un ¡ 
déficit de mil pesetas que según a-
cuerdo han de ser pagadas del; fondo 
de imprevistos. 

El Sr. Estrany: del presupuesto he 
cho por alumbrado no pasaremos, si 
economías pueden hacerse se harán, 
nosotrosjio debemos economizar pa
ra pagar el déficit del año pasado, que 
paguen los que deben de pagar, segu
ramente si entran bocoyes de vino sin 
pagar. 

El Sr, presidente: no haga el se
ñor Estrany suposiciones. 

El Sr. Sarroca presidente de la co
misión de Consumos pide al Sr. Es
trany que sí sabe algo de fraude le a-
gradecerá se lo diga. 

El Sr. Cunillera contestando al se
ñor Estrany: que no pide economías 
para pagar déficits anteriores puesto 
que se pagan del fondo de improvis
tos pero sí pide no se derroche gas en 
verano para poder alumbrar en in
vierno. 

El Sr. Estrany defiende el dictamen 
por él y sus compañeros de comisión 
presentado, extendiéndose tanto has
ta llegar que si hoy no entran bocoyes 
quizás lo hacían cuatro años atrás. 

El Sr. Presidente: discutimos el dic

tamen de hoy, y no el de cuatro años 
atrás. 

El Sr. Cunillera con insistencia pi
de no se,apruebe el dictamen. 

El Sr. Presidente propone se aprue
be por este mes y (jue presente la co
misión un íiorario por todo el año y 
que pasea la aprobación. •: . , 

El Sr. Masana ¿Sjín en,ceqder| , , , ,, , 
El Sr. Estrany, encendiendo. Que

dando aprobado con protesta del se-
fior Cunillera. Se acuerdan varias 
cuentas y pagos y se levanta la se
sión. 

Cortamos del semanario La, Comar
ca del Valles, que viene publicándose 
desde 15 años en la ciudad de Tarra-
se, el seguiente bando que se ha pu-
blícaco en los puntos más céntricos de 
aquella localidad. 

«Don Juan Vallhonrat y Prat, Alcal
de Constitucional de Tarrasa. 

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia tiene acordado: 

l.^ De conformidad con lo dispues
to en la ley de Instrucción público, y 
en la de 13 de Marzo de 1900, los p a 
dres ó tutores ó encargados de los 
menores de ambos sexos, vienen obli
gados á darles la instrucción prima
ria elemetital en la forma determina
do en dichas disposiciones, y el Ayun 
tamiento cuidará de su más extricta 
observancia en esta ciudad, bajo e! 
apercibimiento de la multa de cinco-
pesetas en caso de infracción, que po
drá elevarse hasta quince pesetas, en 
caso de reincidencia. 

2.° Por los agentes municipales se
rán detenidos y conducidos á la Casa 
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